
En Barcelona, a 8 de noviembre de 200ó 

CNMV 
Div. Entidades 
Paseo de Gracia, 19 
08007 Barcelona 

REF.: Comunicacih de hecho relevante - RJVERSIONS AGO, SICAV, SA (la "Sociedad"). 

Estimados señores, 

De con foddd  con lo previsto en el articulo 28 del Real Decreto 1309t2005, les comunicarnos 
el siguiente hecho relevante relativo a la Sociedad: 

La Junta General Ordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada el pasado dia 13 de junio de 

articulo 34 de la 
Transitoria Sexta de la Ley 3512003, de 4 de nwiembre, de Instituciones dc Inversión Colectiva 
("LUC") y demás disposiciones c o n c o r W ,  y, simultáneameate, la solicitud de i n c e ó a  
a negociación de las acciones mpmenmkas del capital socia) de la Sociedad en el Mercado 
Alternativo Bursátil m). 
Asimismo, se infonna a los accionistas de la Sociedad que la negociación de sus acciones en el 
Mercado Alternativo Bursátil (MAB) se podrá realizar a través de dos modalidades: 

1. Por una parte, la modalidad de 'Wing'', sistema de subasta w n  la fijación dc dos 
precios a las 12:M) y a ias 16:OO horas; y 

2. Por otra, la modalidad de comunicación de opemciones a valor iiquidativo. 

El valor liquidativo aplicable a las órdenes de compra y venta introducidas hasta las 
16:OO horas del día D, será el correspondiente a ese mismo día D. La Sociedad Gestora 
O, en su caso, la propia Sociedad, comunicará al MAB antes de las 15:OO horas del día 
D+1, el valor liquidativo del día D, para que la Sociedad de Compensación Y 
Liquidación de la Bolsa de Valores de Barcelona realice la liquidación y compensaci6n 
de v a l o r  y efectivos a a 3 .  

Lo que se les co unica a los efectos oportunos en el lugar y fecha indicados ut -a. to 
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[ l)  Si la sociedad invierte principalmente en valores del mercado asiáticos; el vaiijr iiquidati.~-o 
aplicable a las ordenes de compra y venta introducidas hasta las 16:OO horas del día D, será e! 

xiedad Gestora o, en su caso la SICAV, comunicará al MAR 
antes de las 16:OO horas del día D+2, el valor liquidativo del D+1, para que iberclear d c e  ia 
Liquidación y compensación de valores y efectivos el día D+4. Ash-ismo, si la sociedad gestord 
invierte principalmente en TIC'S, el valor liqíiidativo aplicable e las órdenes de compra y venta. 
kitroducidas hasta las 16:00 del día R, será el corresporidiente al día D. La Sociedad Gestora 0,  

en su caso la SICAV, comunicará al MAR antes de las 16:OC) horas del dia D+X, el valor 
liquidativo del día D, para que Iberclear realice la Bqxidaci5-. y compcnsaciir, d.? valores Y 
efectivo en D+(X+2), sin que X pueda ser superior E, 3 días. 
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correspondiente al dia D+ 1 .  La Sc 


